
Enrique de la Mata, vicepresidente 
de Cruz Roja Internacional 

ID CRUZ R O Í 
ES APOLÍTICO 

Los derechos humanos inspiran todas nuestras 
actividades 

Madrileño, cuarenta y siete años, siete hijos, 
diputado por Teruel, presidente de la Cruz Roja 

Española, vicepresidente de la Cruz Roja 
Internacional... Es rica la trayectoria publica 

de Enrique de la Mata Gorostizaga. Este 
registrador de la Propiedad ha desarrollado una 

prolongada carrera política: secretario del 
Patronato del Fondo de Asistencia Social, 

secretario general de Sanidad, director general 
de la Seguridad Social, ministro de Relaciones 

Sindicales en el segundo Gobierno de la 
Monarquía. Fue Enrique de la Mata uno de los 

hombres-clave de la transición; abrió el 
camino al windtrnl'""" libre y estableció las 
bases de partida para la nueva concepción 

democrática de los sindicatos. Actualmente es 
presidente de la Comisión de Presidencia 

del Congreso 

Hombre inquieto y activo, 
sus responsabilidades le fuer
zan a coordinar su labor 
política parlamentaria con su 
gestión en la presidencia de la 
Cruz Roja y en la vicepresi-
dencia del más alto organismo 
internacional de esta institu
ción. 

Ahora se le debe un intento, 
que hasta el momento prospe
ra, de transformar la vieja 
imagen de la Cruz Roja Espa
ñola. CISNEROS ha conversa
do con el señor De la Mata de 
este y de otros temas de viva 
actualidad. Asi se desarrolló el 
diálogo: 

CISNEROS.—En la etapa 
que podríamos denominar «De 

Los días debieran tener más de 
veinticuatro horas 

* * * 

Los derechos del hombre no 
son suficientemente 

respetados por la sociedad 
española 
* * * 

Ninguna acción de Cruz Roja 
puede calificarse de «caritativa» 

la Mata», la Cruz Roía Españo
la está cambiando de imagen. 
Este cambio, ¿responde a un 
replanteamiento de sus fines? 
¿Se ha modificado el esquema 
de prioridades en su tradicio
nal actividad? 

E. DE LA M.—El que usted 
llama «cambio de imagen» de 
Cruz Roja no es sino el reflejo 
exterior de un proceso realista 
afrontado por la institución, 

que serena y reflexivamente se 
adecúa a las demandas de la 
sociedad de nuestro tiempo. 
Más que un replanteamiento 
de sus fines últimos se trata de 
una armonización entre esos 
fines tradicionales y aquellos 
otros que actualmente pueda 
exigir la sociedad en el camino 
de los últimos años del si
glo XX. En este sentido, el es
quema de prioridades en la ac
tividad de lá institución no 
puede ser un contexto anquilo

sado, tedioso y rutinario, sino 
un proyecto exigente, imagina
tivo y eficaz, capaz de respon
der al entorno social cambian
te y difícil en que la Cruz Roja 
se encardina. La institución no 
abandona sus tradicionales ac
tividades, pero tampoco per
manece ciega a una renova
ción de la problemática gene
ral que ha de atender. La Cruz 
Roja es una institución cente
naria y por muchas razones 
ejemplar, que ha de mirar más 

al porvenir que al pasado. De 
cdií los objetivos nuevos y las 
actividades actualizadas. No es 
que cambie Cruz Roja: es que 
cambia la sociedad. Y a este 
cambio ha de responderse sin 
recelo, serena pero resuelta
mente. 

LOS DERECHOS HUMANOS 
CISNEROS.—Existe una 

nueva sensibilidad en la apre
ciación y valoración de los de
rechos humanos. ¿La nueva 
Cruz Roja está en esa línea? 

E. DE LA M.—El tema de 
los derechos humanos no es 
nuevo en Cruz Roja. La insti
tución, a nivel internacional, 
ha estado siempre sensibiliza
da sobre los derechos del hom
bre, su respeto y profundiza-
ción. En mi opinión, la Decla
ración de los Derechos del 
Hombre coincide sustancial-
mente con los principios 
básicos y fundacionales de 
nuestra institución, por lo que 
entiendo debe inspirar todas 
nuestras actividades, encami
nadas precisamente a reparar 
los casos en que se desconoce o 
coarta la dignidad de la perso
na, individual o colectivamen
te considerada. Cruz Roía Es
pañola, por su parte, evidencia 
su preocupación por la concul
cación de tales derechos, con
sustanciales con la persona, y 
en esta línea ha creado el Cen
tro de Estudios y Difusión de 
los Derechos del Hombre, que 
ya ha convocado a un conjunto 
de intelectuales, de hombres 
del arte, de la información y 
del pensamiento, en la preocu
pación común por los derechos 
humanos. 

CISNEROS.—El cambio ex
perimentado por la Cruz i* J 
¿se refleja en su programac ^ 
tradicional, es decir, re^°fja-
olvido alguna de sus actrw 
des «caritativas»? . rri]i 

E. DE LA M.—No. ^ T 
Roja Española no «relega ai 
vido» ninguna de sus activi j 
des; lo que hace es amplia* 
acción tradicional, abrir n ^ 
vos campos a su actividaa, ^ 
acuerdo con las demandas 
una sociedad cambiante ^ 
compleja. Ninguna acción 
Cruz Roja debe adjetiva^ 
como «caritativa», P°roiUf ¿ 
mueve en órbita diferente j e 
trasfondo común que s" j 0 
darse a esta palabra. Cu a 
decimos que los tiempos 
cambiado es obvio que ^ 
cambiado paralelamente a 
conceptos. Por ejemplo, an r 
no puede hablarse de <n

 a 
caridad», sino de respon^ano-
un derecho social y ""jlnde 
Hay que llegar has t a i* „ 
otras instituciones, puou

 0& 
privadas, no llegan. Esto » ̂ a-
nacer caridad, es in tenone
cer justicia. Cruz Roja de£* 
gar allá donde su P r e s e " -¿ 0 su 
necesaria, y en este sen\?v]ia-
campo de acción se ha am¿nos 
do sensiblemente. P res*£ ¿e 
especial atención al mUíííeneS' 
los marginados, de los jo ^ . 
de la tercera edad, de ios 
plazados, de los r e f u g * 0 ^ 
Nos encardinamos con ios y 

blemas más acuciantes 
afronta la sociedad de nu ^ , 
tiempo, en alguna medidai ^ 
gularmente visibles en nu~> 
país, debido a que la pWP'ÍU-
ciedad española vive i"? ^gp-
bio profundo, que se deja 
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* más por el propio cambio 
^novador experimentado por 
J1 Propia arquitectura política 
» su realidad más abierta y 
contrastada. 

U SITUACIÓN POLÍTICA 
. CISNEROS.—¿Tiene alguna 
?Odencia en las actividades 
p }a Cruz Roja Internacional 

J £ situación política del escena-
| "o de su actuación? 

,? . DE LA M.—La Cruz 
' ÍIS*4' P ° r definición, es apo
rrea. Nada une a la institución 
•°B las diferentes opciones 
Políticas de los diversos Esta
os que cuentan con socieda-
?* nacionales. Esto no quiere 
T*jr que la situación política 
¿Hos escenarios de su actua
ron —que es lo que usted pre
s t a — no incida en su activi-
?H pero sólo en el sentido de 
*je Ea de ser diferente la ac-
E* de Cruz Roja en una situa
ron bélica que en una coyun-
j j ^ pacífica. Cruz Roja ten-
2*i lógicamente, una actua
ron distinta, por ejemplo, en 
^Nicaragua de la revolución, 
"el cerco de Kwangju, en los 

"Jíugiados de Tailandia o en 
A,a campaña antidrogas en la 
Remanía Federal. 

^ LOGROS EÑ LOS 
DERECHOS HUMANOS 

JClSNEROS. —¿Podría des-
¿^Tios las realizaciones lo-
Cdas, dentro del tema de la 
ft(toensa de 1°* derechos huma
n a por la Cruz Roja en Espa-

ü 6- DE LA M—La Cruz Roja 
en)6 ^ exPeriencia de un siglo 
Jv 2y°r del hombre que sufre. 
i n España, el pensamiento de 
^institución ha estado más li
j a d o y menos actualizado, y 
oidV°2 P u m i c a ralentizada, de-
kQo.a circunstancias ajenas a 
t misma, entre las que cuen-
J¿° los residuos inhibidores de 
¡S8 confrontación civil y el 
^amiento sociopolítico de 
ei¡f°Da- ^ o r e s t a s circunstan-
„**• Cruz Roja Española se 
Wón e n u n a ""ontera de ges-
ij1}. aséptica y poco compro
metida, dedicada principal-

ente a cubrir necesidades sa
jar ías o básicamente secun
d a s , de las que el pueblo 
jjJMfiol estaba realmente ne
n i a d o también. En estos ob-
tewVos C r u z R oJ a Esparto1* ha 
r ^ i d o con singular eficacia y 
"=nacidad, dentro de los límites 
b i c h o s . 
j . Con la nueva dinámica his-
J f̂ica que el país ha afrontado, 
gviamente la frontera de 
J ^ z Roja hacia planteamien-
¿r* nuevos, siempre dentro de 
¡~* constantes de neutralidad, 
¿{•Parcialidad y humanitaris-
¿T0' se abre. Si a esto se une 
¡re los Estados fortalecen sus 
g*»mas de Seguridad Social, y 
fJ?Pafta hace lo propio, y pro
fundizan su ayuda al bienestar 
C*co del ciudadano, Cruz Roía 
Reír m e n ° s en nuestro ámbito 
apolítico— está en condicio

nes de afrontar nuevas metas 
de acción, abandonando o mi
nimizando su presencia en 
campos antaño más necesita
dos de su atención. Este es el 
caso de España. 

En el terreno de los dere
chos del hombre la preocupa
ción de la institución por la po
blación de la desdicha: margi-
nación, paro, inmigración, 
abandono, segregación, minus-
valía, pobreza, jóvenes, ancia
nidad, toxicomanía y tantos 
otros objetivos, hacen que éste 

HUMANITARISMO», 
CONSIGNAS 

DÉLA 
CRUZ ROJA 

sea uno de los más atractivos 
horizontes en la acción de 
nuestra institución. 

CISNEROS.—¿Qué proble
mas acuciantes se registran en 
España, si es que se registran, 
en materia de los derechos hu
manos? 

E. DE LA M.—Como en tan
tos países, los derechos del 
hombre, en su más amplio sen
tido, no son suficientemente 
respetados por la sociedad es
pañola, por acción u omisión. 
Existen, cómo negarlo, miles 
de niños, mujeres y hombres 
que luchan por su bienestar so
cial. Hay ancianos solitarios, 
empobrecidos y olvidados; hay 
trabajadores de la emigración, 
de la desesperanza; hay paro 
creciente; hay niños y adultos 
subnormales y minusválidos 
físicos, que se sienten rechaza
dos; hay toxicómanos, hay en
carcelados y perseguidos; hay 
hombres y mujeres proscritos 
por su procedencia, cultura, co
lor de piel o identidad; hay 
gentes privadas de la casa, el 

pan, la autoestimación, etc. 
Hasta todos ellos ha de llegar 
el firme propósito de que los 
derechos humanos se conozcan 
y se cumplan. 

Deseamos ser permanentes 
testificadores, no acusadores, 
de la transgresión de los dere
chos humanos y de sus efectos. 
Cruz Roja, por su principio de 
neutralidad e imparcialidad, 
no puede condenar, pero sí tes
tificar. Nuestra acción no será 
ejecutiva, ni coactiva, pero sí 
seremos los testigos y las voces 
de un problema grave: La con
culcación de unos derechos 
elementales para la persona 
humana. 
PAZ ENTRE LOS PUEBLOS 

CISNEROS.—La Cruz Roja 
constituye un instrumento, un 
organismo de mediación, de 
carácter, digamos, diplomático 
en favor de la paz entre países 
y pueblos. ¿Cuál ha sido su 
contribución en este sentido en 
la presente etapa? 

E. DE LA M.—Una de las 
razones de la eficacia de la 
Cruz Roja, además de su neu
tralidad, está en la discreción, 
generadora de una recíproca 
confianza de las partes en con
flicto. A pesar de ello, no pue

de en muchas ocasiones pasar 
todo lo desapercibida que fue
ra de desear, y de aquí el cono
cimiento de nuestras activida
des en Argentina, Chile, Nica
ragua, Líbano, Campuchea, 
Chad y tantos otros casos, que 
todo el mundo ha podido apre
ciar. 

CISNEROS.—¿Cuáles son 
las relaciones a nivel de la 
Cruz Roja entre el mundo so
cialista y el occidental? 

E. DE LA M.—Las relacio
nes son normales. No hay nin
guna diferencia apreciable en
tre unas sociedades nacionales 
y otras, sean éstas de ámbito 
socialista u occidental. Como 
usted sabe, Cruz Roja es apo
lítica. Nuestras relaciones con 
las sociedades nacionales de 
otros Estados no se mueven 
por los colores políticos, sino 
por los principios de Cruz Roja, 
aceptados por todas las socie
dades nacionales miembros de 
la Federación Internacional. 
Las sociedades nacionales de 
Cruz Roja cooperan entre sí, 
procurando no tener en cuenta 
el tipo de sistema político en 
cada país. _ 

CISNEROS.—¿Ha interve
nido la Cruz Roía en la aten
ción a los refugiados políticos 
latinoamericanos residentes en 
España? 

E. DE LA M.—Sí, a través 
del Departamento de Refugia
dos, que ha sido potenciado du
rante el año 197d y en el trans
curso de este 1980. De los casi 
siete mil quinientos refugiados 
atendidos por Cruz Roja Espa
ñola a lo largo de 1979, siete 
mil eran latinoamericanos. A 
estos refugiados se les presta 
asesoramiento, asistencia 
médico-farmacéutica, ayuda 

alimenticia, becas y una serie 
de ayudas varias, así como se 
ha preparado el asentamiento 
definitivo de aquellos refugia
dos que decidieron permane
cer en España, todo ello en co
laboración con el Alto Comi
sionado de Naciones Unidas 
para las Refugiados y el propio 
Gobierno español, que financia 
gran parte de estas ayudas. 

CISNEROS.—¿Dispone la 
Cruz Roja de los medios sufi
cientes —incluidos los finan
cieros, claro— para desempe
ñar su tarea? 

E. DE LA M.—No. Cruz 
Roja no dispone de medios hu
manos y financieros suficien
tes para llevar a cabo sus fines. 
Piense usted que la mayoría de 
los servicios de la institución se 
prestan por personal volunta
rio, que no recibe ninguna re
tribución. El voluntariado es el 
mejor capital de Cruz Roja. Es 
muy importante contar con un 
voluntariado suficiente para 
cubrir los cada vez más am
plios servicios que presta Cruz 
Roja. 

En cuanto a los medios fi
nancieros, son muy cortos, ya 
que, en definitiva, las fuentes 
de financiación de la institu
ción provienen de los propios 
socios y de aportaciones volun
tarias: Fiesta de la Banderita y 
sorteo extraordinario de la Lo
tería Nacional... Si a la corta 
financiación añadimos la ele
vación progresiva en los costos 
de los servicios que la Cruz 
Roja presta, nos encontrare
mos con una situación cada vez 
más difícil. En algo tan ele
mental y cercano a lo cotidiano 
de los españoles como la subida 
del precio de los carburantes, 
hay que imaginar la repercu
sión del alza de la gasolina o el 
gasoil en nuestras prestaciones 
de servicios de ambulancias, 
socorrismo en el mar, etc. 
También Cruz Roja sufje la 
elevación general de los pre
cios en su parque de ambulan
cias y embarcaciones de soco
rro, en sus hospitales, en sus 
comedores, en la amplia gama 
de los servicios que presta. 

Este desfase entre los ingre
sos y los costos de sus servicios 
lleva a que la institución bus
que perentoriamente nuevas 
fórmulas de financiación. En 
este sentido hemos convocado 
lo que llamamos el gran pre
mio de Cruz Roja. De lo que se 
trata es, sobre todo, llevar a la 
mente de los ciudadanos que 
su colaboración con Cruz Roja 
es necesaria, ya que Cruz Roja 
somos todos y las aportaciones 
a la institución revierten en el 
beneficio común de la socie
dad. 

A pesar de todo, sin embar
go, hemos conseguido mante
ner nuestra situación eco
nómica equilibrada, incluso, en 
el ejercicio económico de 1979, 
que acaban de aprobar todos 
los presidentes provinciales, 
hemos tenido un pequeño su
perávit de tres millones de pe
setas, sobre un movimiento to
tal de cuatro mil ciento treinta 
y dos millones cuatrocientas 
cincuenta y tres mil seiscientas 
seis pesetas. De esta cantidad 
las mayores partidas de gastos 
han estado representadas por 
nuestra red hospitalaria y ser
vicios sanitarios, alcanzando la 
misma el 58,47 por 100 y la 
inferior nuestra cooperación 
internacional, que sólo ha po
dido representar el 1.13 por 
100, es decir, cuarenta y seis 
millones setecientas treinta 
mil doscientas cincuenta y tres 
pesetas, cifra lamentablemente 
muy baja para una sociedad 
que ocupa una posición fuerte 
en el contexto internacional... 

DIPUTADO POR TERUEL 
CISNEROS.—Don Enrique 

de la Mata es, además, diputa
do en el Congreso. ¿Cuales son 
las relaciones entre su activi
dad política y la propia de su 
cargo en la Cruz Roja? 

E. DE LA M.—En efecto, fui 
elegido diputado por la provin
cia de Teruel. Una vez aproba
da la Constitución, todos los es
pañoles tienen derecho a parti
cipar en los procesos demo
cráticos del Estado, y mi 
condición de presidente de 
Cruz Roja Española no podía 
suponer, lógicamente, quedar 
al margen de los derechos 
constitucionales. No relaciono, 
por supuesto, mi actividad 
como miembro de la Cámara 
legislativa con mi actuación 
como presidente de Cruz Roía 
Española. Como presidente de 
la institución, asumo los prin
cipios de la misma; es decir, 
soy neutral en planteamientos 
políticos. Como diputado, pro
curo servir de la mejor manera 
a los intereses del pueblo espa
ñol. Es muy frecuente que las 
presidencias de las sociedades 
nacionales estén asumidas por 
personalidades con experien
cia gubernamental, diplo
mática o financiera, probable
mente por la vía de la inciden
cia social dentro del contexto 
de sus países. 

CISNEROS.—¿Qué hechos 
concretos de la Cruz Roja son 
más resaltables entre los regis
trados en el último año? 

E. DE LA M.—El esfuerzo 
por crecer ha ocupado la ma
yor parte del tiempo y los re
sultados se aprecian como 
compensación a este esfuerzo 
colectivo, que a la hora de con
cretar lo fijaría en la ordena
ción y saneamiento económico 
y en la creación de nuevas ac
tividades, particularmente en 
juventud, Centro de Drogas, 
desarrollo de la Cruz Roía del 
Mar y Centro de Estudios y 
Difusión de los Derechos del 
Hombre. 

ENTRE LA POLÍTICA 
Y LA CRUZ ROJA 

CISNEROS.—¿Cómo distri
buye Enrique de la Mata su 
tiempo entre la política y las 
actividades de la Cruz Roja0 

E. DE LA M.—Mi tiempo 
desearía que fuese flexible, 
que los días tuviesen más de 
veinticuatro horas. Asisto re-

Salármente a las sesiones del 
ongreso de los Diputados, 

dentro de mi calendario de via
jes —soy vicepresidente de la 
Liga de Sociedades de Cruz 
Roja—, y permanezco muchas 
horas en el despacho, trabajan
do junto a mis colaboradores. 

CISNEROS.—¿Colaboran 
los Gobiernos de una manera 
efectiva con la Cruz Roja In
ternacional? ¿Se valora debi
damente su actuación? 

E. DE LA M.—En términos 
generales, sí, sin que falten la
mentables excepciones, que 
implican una vulneración de 
los compromisos internaciona
les suscritos. Esto hace mucho 
más difícil nuestra misión, 
pero con tenacidad y esfuerzo, 
ios principios de pazv humani
tarismo han impedido el agra
vamiento de las circunstancias 
por las que ha atravesado el 
mundo a lo largo de los cien 
años largos de nuestra historia. 
El trabajo ha compensado la 
voluntad de todos los hombres 
de la Cruz Roja en el mundo y 
nos sentimos muy orgullosos 
de haber recibido ya en cuatro 
ocasiones el premio Nobel de 
la Paz. 

Eduardo G. RICO 
(Foto* Rogelio LMI.) 
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Un abigarrado 
marco legal para 
proteger nuestro 

tesoro artístico 
Son numerosas las 

disposiciones legales que 
hay en vigor sobre el tesoro 

artístico; posiblemente 
sea causa de esta abundancia 

lo importante del tema. 
Pero todas ellas tienen un 

factor común: la protección 
del patrimonio artístico 

y cultural de nuestra patria, 
plasmado en gran cantidad 

de obras y monumentos 
repartidos por todo nuestro 

territorio nacional 
Disposición fundamental en 

este aspecto es la ley de 13 de 
mayo de 1933, cuyo reglamen
to para su aplicación es del 16 
de abril de 1936, que en su 
título preliminar señala que 
están sujetos a la misma cuan
tos inmuebles y objetos mue
bles de interés artístico, ar
queológico y paleontológico o 

PATRIMONIO: LEYES DE 
ANTES DE LA GUERRA 

histórico haya en España de 
antigüedad no menor de un si
glo y aquellos que, sin esta an
tigüedad, tengan un valor 
artístico o histórico indiscuti
ble, exceptuando, naturalmen
te, las obras de autores con
temporáneos. «Los inmuebles y 
muebles así definidos constitu
yen el patrimonio histórico-
artístico nacional.» 

Y añade: «Los propietarios, 
poseedores y usuarios de los 
inmuebles y de los bojetos 
muebles def in idos en el 
artículo anterior, ya sean cor
poraciones oficiales, entidades 
civiles y eclesiásticas, personas 
jurídicas o naturales, respon
derán ante los tribunales de las 
obligaciones que por esta ley se 
establecen» (art. 2.°). 

Resalta en el título primero 
su artículo 36, que dice: «Todos 
los municipios españoles están 
obligados a velar por la perfec
ta conservación del patrimonio 
bistórico-artístico existente en 
su término municipal...» Para 
ello se contempla en la ley la 
necesidad de disponer cada 
municipio de un inventario 
artístico. «A las corporaciones 
y entidades, así civiles como 
eclesiásticas, corresponde rela
cionar los inmuebles y objetos 
muebles de que estén en pose
sión.» Y continúa: «... les co
rresponde a los municipios de
nunciar los peligros que corran 
los edificios u objetos histórico-
artísticos por derrumbamien
to, deterioro o venta, acudien
do, en caso de urgencia, a to
mar las primeras medidas para 
evitar el daño.» En esto mucho 
y bien pueden hacer las corpo
raciones locales en favor de su 
patrimonio artístico. 

PROHIBIDO EXCAVAR 
Y en su título II, que trata de 

las excavaciones, se expone con 
claridad lo siguiente: «Art. 39. 
Se prohibe la excavación a los 
particulares que no hayan ob
tenido permiso especial me
diante las condiciones y garan
tías que para cada caso se fijen 
por la Junta Superior del Teso
ro Artístico», en la actualidad 
la Dirección General del Patri
monio del Ministerio de Cultu
ra, a través de la Subdirección 
General de Arqueología; y 
añade la ley: «Las excavacio
nes hechas por particulares sin 
el permiso debido se declara
rán fraudulentas , decomi
sándose los objetos que en ellas 
se hubieran hallado.» Y el 40 
señala: «De todo hallazgo for
tuito y del producto de las ex-

«Los propietarios, poseedores y usuarios 
de los inmuebles y de los objetos muebles, 
ya sean corporaciones oficiales, entidades 

civiles y eclesiásticas, personas 
jurídicas o naturales, responderán 

ante los tribunales de las obligaciones 
que por esta ley se establecen» 

cavaciones hechas por particu
lares debidamente autorizadas 
debe darse cuenta...» Eso no 
impide que el organismo com
petente del Ministerio de Cul
tura conceda el disfrute de lo 
hallado al descubridor, a con
dición de que se comprometa a 
permitir su estudio. 

En el caso de los municipios 
que deseen disponer de un mu
seo local, esta ley del 33 a que 
nos estamos refiriendo advier
te que «cuando un municipio 
desee retener algún objeto 
artístico o histórico existente 
en su demarcación y del que se 
haya incautado el Gobierno, le 
bastará ofrecer un edificio que, 
a juicio del arquitecto de la 
zona a que corresponda, ofrez
ca las condiciones suficientes 
de seguridad y decoro... Mien
tras tanto, el objeto será guar
dado en uno de los museos de 
Madrid o en el provincial más 
próximo al pueblo». 

En este sentido ya existen en 
la provincia de Madrid algunos 
ayuntamientos o entidades con 
pretensiones de disponer de un 
museo local, a los que una vez 
más la Diputación ha prestado 
su colaboración para ello con 
ayudas técnicas y económicas. 

POR ENCIMA 
DEL AYUNTAMIENTO 
Sobre él artículo 36 de la ley 

de 13 de mayo de 1933, que, 
como señalábamos, impone a 
los municipios la obligación de 
velar por la perfecta conserva-
ciqn del patrimonio histórico-
ar t ís t ico ex i s t en t e en su 
término municipal, se redactó 
el decreto número 571/63, de 
14 de marzo, sobre protección 
del pa t r imon io n i s tó r i co-
artístico por parte de los muni
cipios en donde se consideraba 
que «entre las construcciones y 
objetos de valor histérico-
artístico resultaban necesita
dos de una atención especial 
los escudos, piedras heráldicas, 
rollos de justicia, cruces de 
término y piezas análogas, que 
por no formar parte integrante 
de edificios que hayan obteni
do la declaración de monu
mento nacional no gozan de 
especial amparo de que tales 
monumentos se benefician». 

Y así se dispone en el mismo 
que esas piezas citadas no pue
den cambiarse de lugar ni rea
lizar en ellas obras o repara
ción alguna sin previa autori
zación del Ministerio, y enco

mienda a los ayuntamientos «el 
cuidado de estas piezas y mo
numentos, los cuales serán res
ponsables de su vigilancia y 
conservación, debiendo ¡poner 
en conocimiento de la Direc
ción General de Bellas Artes 
cualquier infracción de las 
normas vigentes sobre la mate
ria, a fin de que por la misma 
se puedan dictar las resolucio
nes pertinentes, sin perjuicio 
de que en los casos de urgencia 
se adopten provisionalmente 
por los propios municipios las 
medidas de seguridad y pre
caución que estimen oportu
nas». Tanto en este decreto del 
63 como en la ley promulgada 
treinta años antes se advierte 
que «el incumplimiento de 
cualquiera de estas obligacio
nes privará al municipio de 
todo derecho sobre el inmue
ble u objeto de que se trate, Que 
el Gobierno hará trasladar 
cuando esto sea posible o toma
rá sus medidas de seguridad 
con absoluta independencia de 
las autoridades locales». 

RIQUEZA BIBLIOGRÁFICA 
En cuanto a la defensa del 

tesoro documental y biblio
gráfico, ya la ley de Defensa 
del Patrimonio Artístico Na
cional del 33 en su artículo 4." 
dispone que «una ley especial 
regularía lo relativo a la con
servación de la riqueza biblio
gráfica y documental de Espa
ña». 

Por su parte, el decreto de 24 
de julio de 1943, que se refiere 
al Servicio de Archivos y Bi
bliotecas del Estado, incorpo
raba ya algunas disposiciones 
que «en la práctica han demos
trado su ineficacia en la defen
sa de esta riqueza», como co
mienza estableciendo la ley de 
Defensa" del Tesoro Documen
tal de 21 de junio de 1972, pro
mulgada para evitar la «expor
tación clandestina de libros y 
documentos que forman parte 
del patrimonio cultural del 
país y ante la comprobación de 
hechos y situaciones que supo
nen un grave riesgo para la 
integridad de piezas inestima
bles del mismo». 

La legislación protectora del 
patrimonio historico-artístico 
es amplia, aunque muy disper
sa, y afecta a todas las áreas del 
tesoro artístico nacional, y lo 
que es más interesante, en ella 
y en numerosas ocasiones ma
nifiesta el importante papel 
que en su defensa juegan los 
municipios y entidades locales. 

Luis VÁZQUEZ FRAILE 

Ü5 PiHCMVh 
• ¿Qué pasa con los cuadros de 
Velázquez en las salas del Mu
seo del Prado? Este debía haber 
sido el título de esta crónica se
manal. Un deseo de m a y o r . \ 
mas rigurosa información »a 

obligado a dejarla para Ia 

próxima semana. 
• Galería Altex, de Almagro, 
27, está celebrando una mag
nífica exposición colectiva de
dicada a los pintores Baeza. 
Beulas, Caneja, Lago, Benjamín 
Palencia, Vaquero, Vázquez 
Díaz, Cristino de Vera. 
A. Zarco. 
• Son de sobra conocidos del 

f ran público los méritos de w-
os estos artistas del pincel y ia 

paleta, que en su mayoría expo
nen temas de paisaje de mar. 
llanura y montaña. Son nota
bles por su armonía y coloría» 
los trigales verde y rosa de Bae-
za. Agradan mucho los graD?' 
dos (muy académicos °e 

A. Zarco) y, en general, toda w 
exposición es completa y b r. ' 
liante. Eso sí, con predominio 
de expresionismo de vanguar
dia sobre el clásico figurativo. 

• Sala Eureka II. Serrano, 6. 
Anne-Marie Keusses. Estamos 

te una pintora de gran sensí 
lidad, cuya obra, difusa m^ 
que variada, es destacable P 
su colorido brillante sobre <• 
mas que pretenden superar 
tremendismo pesimista. 

Muy bien en sus bodegón?* 
nocturnos y soledades. Sus v ^ 
láceos y grises suaves acuSA 
una buena preparación P 
tórica. 
• Sala de Arte Ingres, Espa}; 
ter, 13, presenta una gran eIÍPje 
sición colectiva, que califica 
extraordinaria. Milagros * 
rrer, como pintora en solitar • 
acompañada de otros cator 
artistas, que encabezan los y 
famosos Manuel Alcover y c ' 
rra con Antonio Torres, mere 
una reseña más amplia y dew 
liada, que hoy no P° d e m 0^ t )o 
ñalar por la premura de tiemH" 
y reciente «Vernizache». 
• El éxodo pictórico de Madn 
a playas y montañas. Son "¡ 
chos los pintores, pint0ías 'jrjd 
cultores que salen de Ma" ^ 
anticipando el verano. Eni 
mayoría de los casos no v ^ 
sólo a descansar, sino a c e ' ^a. 
exposiciones en las aglomer 
ciones veraniegas, y muchos ^ 
ellos, a producir obra para 
temporada de otoño. 
• Federico de Echevarría saj« 
a Benalmádena-costa. AquU1^ 
Sánchez, a su estudio-hotel 
Santa María de la Alam*^ 
Frank Baró veranea en los 
pes suizos. ^Mercedes Male 
Teresa Sanclement, las %. 
poéticas pintoras catalanas, 
ponen y veranean a un t'e ,|»i 
en el Valle de Aran. Man" 
Guajardo Fajardo salió ya <• i 
sus bártulos para Nena. Man ̂ _ 
Groizard no quiere alejare » 
cho de Madrid » « ' « ' recue 
da aquello de «Madrid en ve 
no y sin familia, Badén Baoe 

• Vicente García Huerta, "g 
tural de La Habana (Cu,ba¿er-
un aventajado discípulo de » j a 
ta Randin-Corrien; cultiva, 
pintura figurativa, Pnn,-zado 
mente el paisaje. Ha r e a ' y e 
numerosas exposiciones so 
temas de Galicia, región M .̂ 
conoce perfectamente. í-n ¿0¡ 
ño tiene guardadas s 
céntricas salas para sus pa 1%jg 
Actualmente expone en la>;na. 
de Cultura de Alcalá de »e' 

S. CRIS TOB& 


